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El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00243 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Oihan Mendo Goñi, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre la redacción de la estrategia de transición justa y justicia climática, tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:

¿Se ha redactado la estrategia de transición justa y justicia climática que establece la Ley Foral de Cambio Climático y Transición Energética? 

En caso negativo ¿En qué plazos prevé el Gobierno de Navarra y sus diferentes departamentos redactar la estrategia de transición justa y justicia climática?

Dado que la citada estrategia tiene por fin realizar un diagnóstico de los sectores económicos y sociales afectados por la transición energética y establecer medidas para paliar sus efectos negativos, se ha contactado con los departamentos competentes en ambas materias: el Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial y el Departamento de Políticas Sociales, Economía Social y Empleo. 

Conforme a las respuestas recibidas, no se ha redactado la citada estrategia, ni tampoco se puede determinar en qué plazos se prevé hacerlo. Sí cabe apuntar dos acciones que pueden servir de apoyo a su elaboración:

-	La elaboración de una Hoja de ruta integrada de Energía y Clima de Navarra 2050, que en su contenido tendrá un apartado específico de Transición justa.



-	El Plan Industrial y de Fomento Empresarial de Navarra previsto en el artículo 5 del anteproyecto de Ley de Industria, que señala que dicho Plan tendrá entre sus objetivos “Anticipar las consecuencias sociolaborales de la transición hacia una industria sin emisiones de carbono y definir mecanismos para la reconversión, recualificación y reparto del empleo. El Plan se coordinará con la Estrategia de Transición Justa, instrumento previsto en la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transición Energética, que incluirá medidas para prever los impactos sobre el empleo que pueda tener la transición ecológica.”

En Pamplona, 27 de junio de 2025


El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
José María Aierdi Fernández de Barrena
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